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Ocho de septiembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1619
RADICADO N°. 2019-00145-00

Atendiendo el poder conferido por SANDRA PATRICIA y JANETH MARITZA

CORREA VARGAS, y GONZÁLO ALONSO y LUZ HAYDEE CORREA

VALENCIA, que obra en el folio 2 del consecutivo 28, de conformidad con los

arts. 74 a 77 del C. General del Proceso, se le reconoce personería al abogado

OSCAR VISMAR MONTOYA VILLA, con T.P. No. 108.710 del C.S.J., para

representarlos en los términos indicados en dicho escrito dentro del proceso,

en su calidad de sucesores procesales del señor Gonzalo de Jesús Correa

Vargas, como se indicó en el auto del 13 de agosto de 2022 –cons. 26-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 46
fijado en la página web de la Rama Judicial el 14 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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